
CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA CONSEjERíA

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA Y HACIENDA DE LA jUNTA DE EXTREMADURA y

LA FISCALíA SUPERIOR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

PARA LA REALIZACiÓN DE ACTIVIDADES FORMA TIV AS Y DE SENSIBILIZACiÓN

DE

En Mérida, a 4 de marzo de 2009.

REUNIDOS:
De una parte, el Excmo. Sr. D. Ángel Franco Rubio, Consejero de

Administración Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura, nombrado por Decreto

del Presidente 20/2007, de 30 de junio (DOE Extraor. N° 6, de 2 de julio). actU:1nnn
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especialmente autorizado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de

fecha 9 de enero de 2009.

~--- I 1.3 Y
22.4 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, previa autorización del Fiscal General

del Estado de fecha 4 de febrero de 2009

MANIFIESTAN:

garantías del procedimiento, teniendo a su cargo la instrucción de los procedimientos a

los que se refiere el artículo 10 de la misma.

establece su estructura orgánica, tiene entre sus competencias la planificación,



mismo tiempo, un uso flexible del principio de intervención mínima.

Cuarto: A efecto de lo establecido en los párrafos anteriores y de acuerdo con

regirá a tenor de las siguientes

ESTIPULACIONES:

Primera: La Consejería de Administración Pública y Hacienda se compromete a
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Segunda: Por parte de la Consejería de Administración Pública y Hacienda se

encomienda a la Academia de Seguridad Pública de Extremadura (en adelante ASPEX),

dependiente de la Dirección General de justicia e Interior, la ejecución de las

actividades del presente convenio que se realizarán con su propios medios. Las

actividades que la ASPEX desarrollará para dar cumplimiento y ejecución al presente
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,
una vez finalizada la actividad, las incidencias habidas.

Cuarta: Desde la ASPEX se deberá trasladar a la Dirección General de justicia e

Interior toda la información sobre las actividades que se realicen derivadas de este

interfiera en actividades laborales o escolares del mismo.

quince menores para asistir a las mismas. Cada actividad de este convenio tendrá una

un año natural. El inicio de la actividad lo establecerá la ASPEX, dando conocimiento

con antelación tanto a la Dirección General de justicia e Interior como a la Fiscalía de

Menores.

Séptima: Si el adecuado cumplimiento de las actividades formativas y de
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sensibilización a que se refiere este convenio no fuera viable, bien por incumplimiento

o inadaptación del menor, o bien por perjuicio en el normal desempeño de la actividad

de la ASPEX, la ejecución podría quedar interrumpida previa información al Equipo

Técnico de la Fiscalía de Menores ya la Dirección General de justicia e Interior.

J
Octava: La colaboración que se presta desde la Consejería de Administración

Pública y Hacienda no implicará ninguna vinculación laboral, ni la asunción, por parte

de ésta, de responsabilidad civil alguna.

Novena: El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, y finalizará el

diciembre de 2009, pudiendo ser objeto de prórroga de común acuerdo, sin

d de denuncia previa del mismo, en función de los resultados obtenidos.
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EL FISCAL SUPERIOR DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

EXTREMADURA. ~\\~1D.4~
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